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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y COMIENZO Y RESULTADO DE LOS EJERCICIOS EN 
RELACIÓN CON LAS BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZA DE 
PROFESORES DE EDUCACIÓN DE ADULTOS EN LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIBERIA I, EN 
BASE A LA ORDEN DE 14 DE MAYO DE 2007 POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS EN LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 En Talarrubias, a doce de diciembre de dos mis siete, siendo las diez horas se reúnen bajo la 
Presidencia del Sr. Presidente, los siguientes señores integrantes del Tribunal que se constituye para valorar 
las pruebas selectivas de los aspirantes a proveer una plaza de Profesor de Educación de Adultos: 

Presidente: D. Manuel Sánchez Andréu. 

Secretario: D. José Simancas Frutos. 

Vocales: D. Juan Román Valsera Flores y Dñª. Antonia Belén Cano Arcos. 

 El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto se procede a la defensa del proyecto 
presentado por cada uno de los aspirantes presentados, comenz ando por el aspirante cuyo apellido comienza 
por la letra F, según establecen las bases de la convocatoria. 

 Terminada la defensa de los proyectos por los aspirantes, puntuados los mismos, y realizada la 
valoración de los méritos aportados por cada uno de ellos, arroja la siguiente puntuación: 

- María Díez Madroñero Gómez: 4,475 

- Carmen Sánchez Rio: 3,250 

- Rocio Mansilla López: No presentada. 

 Por tanto el tribunal propone la contratación de: 

 1º.- María Díez Madroñero Gómez. 

  

Constituyendo lista de reserva (tal y como establecen las bases de la convocatoria) con el siguiente 
orden: 

 1º.- Carmen Sánchez Rio. 

  

El Tribunal acuerda se publique la relación de aprobados en el Tablón de Edictos. 

 

En Talarrubias a 12 de diciembre de 2007 

 

El Presidente  del Tribunal 

 

 



Fdo: Manuel Sánchez Andréu. 

 


